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RESOLUCIÓN NO 152 DEL 23 DE JUNIO DE 2022

"Por medio de la cual se unifica y actualiza la reglamentación relacionada con el trámite
de acreditación que otorga la Unidad Administrat¡va Especial de Organizaciones

Solidarias para impartir programas de educación en Economía Solidaria"

EL DIRECTOR NAC'ONAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGAN'ZACIONES
SOLIDARIAS - UAEOS

En uso de las facultades legales y constitucionales, en especial las que le otorgan, en el numeral 11 del
articulo 30 y el artículo 63, de la Ley 454 de 1998, los artículos 67 de la Ley 489 de 1998 y el artículo 7
numeral 3 del Decrelo 4122 de 2011 .

1.

CONSIDERANOO

Que mediante el Decreto 4122 de 2011, el Deoartamento Adm¡nistrat¡vo Nacional de Economia
Solidaria, fue transformado en la Unidad Administrativa Espec¡al de Orqanizac¡ones Solidarias en
adelante, uAEos.

Que, el artículo 22 del Decreto 4122 de 201 1 , defin¡ó que, a part¡r de la entrada en vigencia del Decreto,
todas las referencias y/o d¡spos¡c¡ones legales vigentes al Departamento Adm¡n¡strativo Nac¡onal oe ta
Economía So¡idar¡a se entenderán hechas a la UAEOS.

Que, según lo establec¡do en los numerales I y 9 del artículo 4 del decreto 4122 de 2011,la Unidad
Administrat¡va Especial de organizaciones sol¡darias, en adelante uAEos, tiene la función de:
"d¡vulgar los principios, valores y doctr¡na por /os cuales se guían las organizac¡ones sot¡dar¡as y
promover acc¡ones para la educación sol¡dar¡a" y "organizar procesos de ¡nducción y educac¡ón en la
práct¡ca de la economia solidaria y exped¡r ce¡lif¡cados de acred¡tac¡ón sobre educación en teoria v
práct¡ca de Economía Solidaria....",respect¡vamente

Que, en virtud de lo d¡spuesto en el artículo 63 de la Ley 454 de 1998, modificado por el artÍculo 146
del Decreto 019 de 2012, la presentación del certificado de acreditación en educación solidaria es
condición previa para el reg¡stro del acto de constituc¡ón de las organjzac¡ones de Economía Solidar¡a
ante la cámara de comercio de su domicilio.

Que, de acuerdo con el artículo 14 del Decreto 4588 del 2006, "Las personas naturales que aspiren a
tener la cond¡ciÓn de trabaiador asoc¡ado, además de cumpl¡r con los requ¡sitos generales estabilecidas
en la Ley 79 de 1988, demás normas aplicables y /os estafufos, deberán cert¡f¡carse en curso bás¡co
de econom¡a sol¡dar¡a, con una ¡ntensidad no ¡nfer¡or a veinte (20) horas.',

Que, para dar cumplim¡ento a la facultad de acred¡tación sobre educac¡ón en teoría y práct¡ca de
Economía Solidaria en todo el territorio nac¡onal, la UAEOS, imDlementó el trámite de acieditacron a
través del cual se autoriza a las personas juridicas, sin ánimo lucro, para impart¡r programas de
educac¡ón en Economía Solidaria.

Que, el trámite de acred¡tación que otorga la uAEos para impart¡r programas de educación en
Economia sol¡daria está regulado en tas resoluc¡ones Nos 221 de 2oo7,11ó de 2016 v 332 de 2017.por lo que se considera necesar¡o unificarlo en un único acto adm¡n¡strat¡vo, actualizar su
reglamentac¡ón y racionalizarlo.

Que es ¡nterés del gobierno nacional impulsar las relaciones de cercania con los ciudadanos, hac¡endo
que los trámites y otros proced¡mientos adm¡nistrat¡vos atiendan a los pr¡ncipios de lengua¡e claro,
estandar¡zación, transparenc¡a, así como a la implementación de acciones de racionálización
normalivas, admin¡strat¡vas y que incorporen el uso de tecnologías de la información y las
comunicac¡ones.
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RESOL']CIÓN NO 152 DEL 23 DE JUNIO DE 2022

"Por medio de la cual se unif¡ca y actualiza la reglamentac¡ón rclacionada con el tám¡te de
acred¡tación que otorga la Unidad Adm¡nistrativa Especial de Organizac¡ones Solidarias para

¡mpañir programas de educación en Economía Solidaria"

9. Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

CAPITULO I - DISPOS'C/O/VES GENERÁLES.

Artículo 1'. OBJETO. La presente resolución, uniflca y actual¡za la reglamentación relacionada con el
trám¡te de acreditac¡ón que otorga la UAEOS, en los fundamentos, cr¡terios, parámetros y requisitos, y def¡ne
los Iineamientos curriculares y metodológicos mínimos para los procesos de educación en economía
sol¡daria objeto de acreditación.

Artículo 2'. SUJETOS DE ACREDITACION: Serán sujetos de acred¡tación para impartir programas de
educación en Economía Solidaria:

Personas jurídicas sin án¡mo de lucro que en su objeto social de manera expresa señale la realización de
actividades educativas o que en la descripc¡ón de ellas se contemple la educación en economía solidar¡a y
que demuestre experiencia en mínimo tres (3) procesos certificados.

Parágrafo 1: La UAEOS, certif¡cará los cursos de economía solidar¡a que directamente imparta

Parágrafo 2. Las Univers¡dades o entidades s¡n ánimo de lucro reconocidas por el lvinisterio de Educac¡ón
Nacional, o por las secretarias de educación, estarán ex¡midas de demostrar experiencia en educación.

Parágrafo 3'. Son sujetos de aval de programa de educación solidaria con énfasis en trabajo asoc¡ado
aquellas ent¡dades que cuentan con resoluc¡ón de acreditación vigente y que sol¡citan a la UAEOS el aval
correspondienle de éste cumpliendo los requ¡s¡tos de la presente resolución.

Articuto 3.. EXPEDICIóN DE CERTIFICADOS. En cumplim¡ento de la funciÓn de exped¡r certificados de
acreditación sobre educación en teoría y práct¡ca de economía sol¡daria, la UAEOS reglamenta el
procedimiento y los requisitos para autorizar a personas jurídicas sin ánimo de lucro para ¡mpart¡r los

programas de educación en economía solidar¡a.

Artículo 4'. DEFINICIONES. Para efectos de la presente resolución ent¡éndase por:

a) Acreditación: Trámite mediante el cual la uAEos autoriza a las organizaciones que cumplen

los requisitos establecidos en la presente fesolución, para ¡mpart¡r programas de educación en

economía solidaria, y expedir los respect¡vos certificados que perm¡tan el cumpl¡miento del

requisito previo al registro de |as organizaciones de economía sol¡daria ante los entes

compelenles.

b) Educac¡ón en modalidad en línea: Aquella educación en donde los docentes, facilitadores o

formadores y la comun¡dad participante o estudiante, ¡nteractúan a través de fecursos

tecnológicos (no necesariamente en una plataforma educat¡va)

c) Educación en modalidad presencial: conformada por procesos educativos que exigen la

presenc¡a de la comun¡dad part¡c¡pante o estudiante y el docente, facilitador o formador en el

mismo esoac¡o fÍs¡co.
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e) Educación Solidar¡a: proceso permanente orientado a promover y fortalecer la práctica de
valores de solidaridad, cooperación y ayuda mutua, con el fin de generar apt¡tudes y act¡tudes
que permitan consolidar un compromiso soc¡al y empresarial frente a la misión que deben
cumpl¡r las Organizaciones Solidarias de conformidad con lo prev¡sto en Ley 454 de 1998, lo
anler¡or establec¡do por la direct¡va 031 de 2000 (Ministerio de Educación - Dansoc¡al hov
UAEOS)

f) Programas de Educación en Economía Sol¡daria: conjunto de estraleg¡as metodológicas y
pedagóg¡cas, orientadas a reconocer los conceptos y las pÍácticas sobre los aspectos
d¡stintivos de las formas jurÍdicas de la economía sol¡daria en el marco de su fomento.

g) Renovación: Trámite que adelanta una organ¡zac¡ón que ya está acreditada y por la cercanÍa
o finalización al vencimiento de la resolución anterior debe volver a gestionar con la UAEOS la
aprobación de los programas en educación sol¡daria que imparte.

Artículo 5'. PROGRAMAS DE EDUCACTóN EN ECONOM¡A SOL|DAR|A: La UAEOS ha organ¡zado el
proceso de inducción y educación en la teoría y práct¡ca de la economía solidaria, en diferentes programas,
as í:

Curso Básico de Economía Sol¡daria: Programa encaminado a brindar los conceptos
fundamentales, los principios, fines, valores, tipos de organizac¡ón sol¡dar¡a, a comunidades,
¡nstituc¡ones públ¡cas y organizaciones privadas, que eslén interesadas en el fomento de
proyectos de economía solidaria y asociativos solidarios, que permitan comprender la identidad
de las organizaciones solidarias en su mult¡dimensional¡dad. Este programa de educac¡ón en
economía solidaria deberá tener una duración minima de 20 horas.

Curso Medio de Economia Solidar¡a: Programa encam¡nado a fortalecer los conocim¡entos
y dotar de herramientas para una adecuada gestión multidimensional de las organizaciones de
economía solidar¡a, promoviendo Ia act¡va part¡cipación de sus asociados. Este programa de
educac¡ón en economía solidaria deberá tener una duración mínima de 40 horas.

Gurso Avanzado de Economía Solidaria: Programa encaminado a desarrollar herram¡entas
de gestión para la consolidación de su ¡dentidad y relacionam¡ento con sus asociados, familias,
comunidad y otras organizac¡ones de similar naturaleza. Este programa de educac¡ón en
economía solidaria deberá tener una durac¡ón mín¡ma de 40 horas.

Curso de educación económica y financiera para las organizaciones de economía
sol¡daria: Programa encaminado a las organizaciones de economÍa solidaria, especialmente
las ded¡cadas a la actividad f¡nanciera y de ahorro y créd¡to, t¡enen una gran potencialidad para
facilitar la ¡nclusión de la población vulnerable, la población rural, las mujeres y los
m¡croempresarios en el mundo financiero. Así mismo desde sus prácticas educativas y su
prop¡a ¡dentidad podrán formar los valores, conoc¡mientos, compelencias y comportamientos
financieros necesarios desde una perspectiva asociat¡va, basada en la coooerac¡ón la avuda
mutua y la solidaridad.

Aval del programa en Trabajo Asociado: programa encaminado a brindar los conceptos
fundamentales y doctr¡nar¡os que perm¡ten comprender la ¡dentidad de las cooperat¡vas de
trabajo asociado en su multid¡mensionalidad, asi como, aquellos relacionados con el proceso
de constitución, reg¡stro y aspectos propios de su gestión. Este programa de educación en
economia Solidaria deberá tener una duración mínima de 20 horas.
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"Por medio de Ia cual se unifica y actualiza la reglamentación relacionada con el trámite
de acrcditación que otorga la Unidad Administrativa Especial de Organizaciones

Solidarias para impartir programas de educación en Economía Solidaria"

Parágrafo 1. La estructura curricular, las estrategias, metodológicas y pedagógicas, y la relación de
conceptos de los programas de educación sol¡daria mencionados, se encuentra como anexo técnico a esta
resolución.

ArtíCUIO 6". MODALIDADES DE LOS PROGRAMAS DE EDUCACIÓN EN ECONOMIA SOLIDARIA.
Los programas de educación en economía solidar¡a podrán ser impartidos en las modal¡dades "presencial"
en "línea" o "virtual".

Parágrafo 1.Pa.ala acreditación de los programas de educac¡ón en economía solidaria bajo modal¡dad
v¡rtual, la ent¡dad sol¡citante deberá demostrar que el proceso educat¡vo se hace en una plataforma
(sesiones clase, materiales de apoyo, actividades, evaluaciones) que propicie un Ambiente Virtual de
Aprendizaje - AVA y Objetos Virtuales de Aprendizaje- OVAS.

Parágrafo 2.Parala acred¡tación de los programas de educación en economía sol¡daria bajo modalidad
línea, aquella donde los docentes y part¡cipantes interactúan a través de recursos tecnológicos. La
med¡ación tecnológica puede ser a través de plataformas de comunicac¡ón, chats, foros,
videoconferencias, grupos de discusión, caracter¡zadas por encuentros s¡ncrÓn¡cos.

Pañgrafo 3. Las entidades acred¡tadas solo podrán impartir los programas de educación en Economía
Solidaria que cuenten con la respectiva resolución de acreditación vigente y bajo las modalidades que se
señalen expresamente en dicha resolución.

paÉgralo 4. Transitorio: Las ent¡dades, que a la fecha de entrar en vigor la nueva resolución que norma
el trámite de acreditac¡ón, pueden continuar br¡ndando los programas de educación solidar¡a que tengan
acreditados con la UAEOS en la modal¡dad educativa en la cual éstos fueron acred¡tados.

CAPITULO II - REQUIS/TOS. TRÁMITE DE ACRED'TACIÓN Y RENOVACIÓN

Articulo 7". PARA DAR tNtCtO A LOS TRÁM|TES FORMALES DE ACREDITACIóN: Las entidades
¡nteresadas en acreditarse deberán cumpl¡r con los siguientes requisitos y aportar los documentos
enunciados a continuación en el apl¡cat¡vo que la UAEOS disponga:

a) Solicitud suscrita o firmada por el representante legal de la organización o entidad.

b) certificado de existenc¡a y representación legal renovado, expedido dentro del mes anterior

a la fecha de la presentación de los documentos. En el caso de Universidades o entidades

educativas deben presentar el registro educativo.
c) certif¡cados que perm¡tan ver¡f¡car el requisito de experiencia de mín¡mo tres act¡v¡dades

educativas, exped¡dos por la organización sujeto del proceso formativo. Estos certif¡cados

deben indicar:

Datos de la organización | . Nombre
formalizada que certifica la | . NIT
exper¡enc¡a: 1. Dirección

. Ciudad de dom¡cilio

. Datos de contacto telefónico v electrónico
r Firma del

Carrera 10" No 15-22 PBx 60+1 3275252 - Fax:6O1 3275248 Linea gratuita:o18000122020

www.uaeos.gov.co - atencionalciudadano@uaeos'gov.co
loootá D.C. Colombia



RESOLUCION

VERSIÓN 1O CODIGO UAEOS.FO.GDO.Ol9 FECHA EDtCrÓN: 30t07 t2021

Presentación institucional que contenga la misión, visión y portafolio de serv¡cios de Ia
ent¡dad solicitante.

Compromiso de la entidad sujeta de acreditación a desarrollar el Programa de Educación en
Economía Solidaria, de conformidad con los lineamientos y contenidos que establezca la
UAEOS, acorde al anexo técnico que acompaña la presente resolución. El compromiso
deberá ser dil¡genciado a través del SllA o aplicat¡vo que la UAEOS determine.

Equipo interd¡scipl¡nario de mínimo tres fac¡litadores. La entidad solicitante deberá presentar
los s¡gu¡entes documentos por facilitador:

. Hoja de vida.
o Titulo de Técnico, Tecnólogo o Profesional.
. Certificado que acredite exper¡enc¡a en act¡v¡dades format¡vas, capac¡tación,

como docente, facilitador, capacitador o instructor, en mínimo tres Drocesos
formalivos.

¡ Certificados que acrediten haber recibido capacitación en economía solidaria
por mínimo sesenta (60) horas

Artículo 8o. REQUISITOS PARA LA SOLICITUD DE RENOVACIÓN: Las entidades ¡nteresadas en
renovar su acreditación deberán cumplir con los s¡gu¡entes requ¡s¡tos y aportar los documentos
enunciados a cont¡nuación en el aplicativo que la UAEOS disponga.

a) Solicitud escrita del representante legal de la ent¡dad sol¡citante, ¡nd¡cando los programas de
educación en economía sol¡dar¡a y modalidad que desea renovar.

b) Cert¡ficado de cámara de comerc¡o y representación legal, este documento es consultado y
aportado directamente por la UAEOS una vez radicada la solicitud de la renovac¡ón de
acred¡tación. En el caso de Univers¡dades o entidades educat¡vas deben presentar el registro
educat¡vo. En el caso de organizac¡ones sol¡darias de desarrollo que no cuenten con registro
en cámara de comercio, deben adjuntar certificado de exislencia y representac¡ón legal vigente.

c) Cert¡ficaciones que den cuenta de la partic¡pación del equipo facilitador aprobado en diferen¡es
programas formativos en economía sol¡daria. Estos certif¡cados deberán ser exoedidos oor los
benef¡ciarios de los procesos format¡vos e ¡ndicar:

Datos de la
organ¡zación
formalizada que
certif¡ca la
exper¡enc¡a:

Nombre
NIT
Direcc¡ón
Ciudad de domicilio
Datos de contacto telefón¡co y electrónico
Firma de¡ representanle legal.

Datos del proceso
formativo

Fecha de realización
Intensidad horaria
Ciudad de realización
Nombre del programa formativo
Evaluación (concepto evaluat¡vo
benefic¡ar¡a.

de organización
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d) Cert¡ficados que acred¡ten haber recib¡do capac¡tac¡ón en economía solidar¡a por mínimo
sesenta (60) horas.

e) Autoevaluación cualitativa del desarrollo del curso para el que solicita renovac¡ón en el
apl¡cativo dispuesto por la UAEOS.

f) Actualización de equipo interdisciplinario de mínimo tres facil¡tadores. La ent¡dad solic¡tante
deberá presentar los sigu¡entes documentos por facilitador:

. Hoja de vida

. Título de Técnico, Tecnólogo o Profesional.

. Certificados oue acred¡te exoeriencia en Drocesos de formación o
capacitac¡ón, como docente, facilitador, capacitador, inslructor en mínlmo
tres procesos formativos.

. Certificados que acred¡ten haber recibido capacitac¡ón en economía sol¡daria
por mínimo sesenta (60) horas.

g) Cumplimiento del plan de mejoramienlo de la ent¡dad en caso de que haya sido objeto de
visita de seguimiento y control por parte de la UAEOS.

ATI|CUIO 9'. PROCEDIMIENTO PARA OTORGAR LA ACREDITACTÓI.I O I-I RENOVACIóN: PATA

otorgar la acreditación o la renovación, la UAEOS llevará a cabo el siguiente procedim¡ento:

a) Recibo de la documentación presentada por la entidad interesada en acred¡tarse o
renovarse, a través del apl¡cativo SllA dispuesto por la UAEOS.

b) Verificación de la documentac¡ón rec¡bida, dentro de los cinco (5) días hábiles sigu¡entes al
rec¡bo de la m¡sma.

c) Una vez verificada la documentac¡ón, s¡cumple con los requisitos exig¡dos se emite concepto
favorable y se expide la respectiva resolución de acreditación o renovac¡ón. En caso que
cumpla parcialmente con los requ¡s¡tos, la UAEOS comunicará a través del aplicativo, las
observac¡ones pertinentes.

d) La entidad sol¡citante cuenta con el térmlno de cinco (5) días hábiles, contados a part¡r del
recibo de la comun¡cac¡ón, para atender las observaciones y remitir a la Un¡dad la
documentación complementar¡a por medio del apl¡cativo (SllA). Vencido esle térm¡no sin
respuesta de la ent¡dad solicitante, se entenderá que esta des¡ste del trámite y el exped¡ente
se archivará en el apl¡cativo, haciendo clar¡dad que contra tal decisión no procede recurso
alguno.

e) Atendidas las observaciones por parte de la entidad sol¡c¡tante, la UAEOS cuenta con el
térm¡no de cinco (5) días hábiles, contados a partir del recibo de la información, para emitir
concepto favorable y expedir la resolución que otorga la acreditación o renovación.

f) Una vez expedida la resolución que otorga la acred¡tación o renovación, se comunicará a
través del apl¡cativo y se notiflcará al represenlante legal de la ent¡dad, en los términos
establecidos en el Cód¡qo Contencioso Admin¡strativo.

g) Para la renovación la UAEOS verificará el cumplim¡enlo de obligac¡ones, proh¡biciones, asi
como el plan de mejoramiento de la entidad en caso de que haya sido objeto de vis¡ta de
seguimiento y control.
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Parágrafo 1o. En caso de archivo del expediente, de continuar el interés por parte de la entidad,
podrá iniciar el trámite como una nueva sol¡citud, cinco días (5) hábiles después del archivo.

Parágrafo2o. La solicitud de renovación de acreditación debe radicarse con mínimo qu¡nce ( 15) días
de anterioridad al vencimiento de la acreditac¡ón.

Parágrafo 3'. Las entidades a las cuales se les haya venc¡do el período de acred¡tación y no hayan
sol¡citado la renovac¡ón tendrán un plazo de dos (2) meses para solicitarla. En caso de denegarse la
renovación de la acreditación por falta de requ¡sitos, tendrá plazo de dos (2) mes para subsanar y
obtener la respectiva renovac¡ón. Solo podrán ofrecer los cursos reglamentados en esta resolución
las ent¡dades que cuenten con su acred¡tación vigente.

Artículo 10". VIGENCIA DE LA ACREDITACIÓN. La acreditación será otorgada por el término de tres (3)
años y podrá desarrollarse en todo el territorio nacional.

CAPITULO II' - DERECHOS Y OBLIGACIONES, SEG'JIMIENTO Y CONTROL. PROHIBICIONES Y
sAivcrolvEs.

Art¡culo 11"' OERECHOS DE LAS ENTIDADES ACREDITAOAS. Las ent¡dades acreditadas tienen los
s¡gu¡entes derechos:

Participar en las Mesas Regionales de Educación Solidar¡a
Conocer de las investigaciones y denuncias que se presenten en su contra, respecto de su
actividad de educac¡ón en economía solidaria que se adelante por parte de la UAEOS.
Conocer el resultado de la evaluac¡ón de seguimiento que haga la UAEOS.
As¡stir a los procesos formal¡vos de actual¡zac¡ón que programe la UAEOS
Ser informadas de las actividades programadas por la UAEOS, a través de los correos
electrónicos registrados en el SllA.

f) Presentar iniciat¡vas y proyectos en pro del mejoramiento de la educación sol¡daria.

Añículo 12'. OBLIGACTONES OE LAS ENTIDADES ACREDITADAS. Las entidades acreditadas t¡enen
las siguientes obligaciones:

a) Mantener actualizados sus datos en el SllA de la UAEOS.
b) Suministrar la información necesaria y atender las visitas de seguim¡ento que desde la UAEOS

se pÍogramen para verificar el cumplimiento de los compromisos adquir¡dos con la acred¡tac¡ón.
c) Desarrollar planes de mejoramiento que surjan de las diferentes v¡sitas de seguimiento

real¡zadas por la UAEOS.
d) Presentar de manera periódica, según lo establezca la UAEOS, el informe de las actividades

pedagÓgicas que desarrollen, en el formato establecido o en el aolicativo que la UAEOS
designe, con los soportes de registro de las personas benef¡ciarias del programa educativo.

e) Realizar cada proceso formativo, con la partic¡pación de por Io menos dos de los facilitadores
habilitados en el proceso de acreditación, garantizando la interdiscipl¡nariedad en el Droceso
format¡vo, cuando el número del grupo supere los 30 part¡c¡pantes.

f) Actualizar permanentemente la información del equipo de facilitadores autor¡zados por ta
UAEOS, complementando su hoja de vida, anexando ros documentos que soDortan ra
actualización.
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Parágrafo 1'. En caso de retiro de algún facilitador, la ent¡dad deberá solicitar a la UAEOS a lravés del
aplicativo la evaluación y aprobación de uno o más fac¡litadores, enviando todos los soporles y verif¡cando
que este cumpla con los requisitos exig¡dos dentro del proceso de acreditac¡ón.

Parágrafo 2'. La ent¡dad acred¡tada, a través del S¡stema Integrado de Información de Acreditación - SllA,
podrá realizat la solicitud de actualización o aprobación de nuevos fac¡litadores en el momento que lo

requrera.

Artículo 13'. SEGUIMIENTO Y CONTROL A LA ENTIDAD ACREDITADA. La UAEOS ejercerá
seguimiento y control al cumpl¡miento de los compromisos del desarrollo de los programas de educac¡ón
en economía solidaria que impartan las ent¡dades acred¡tadas. Para el efecto UAEOS podrá realizar visitas,
verificar la información réportada y emitir recomendac¡ones. En caso de constatarse ¡ncumpl¡miento de
estas obligaciones por la entidad acreditada, se formulará e implementará un Plan de Mejoramiento.

Parágrafo 1". El compromiso del desarrollo del programa de educación en economía solidaria que
¡mpartan las ent¡dades acreditadas se realizará a través del SllA.

Articulo 14'. PROHIBICIONES A LAS ENTTOADES ACREDITADAS. Les está prohibido a las ent¡dades
acred¡tadas:

a) Subcontratar la realizac¡ón de los programas acred¡tados por la UAEOS.
b) Expedir los certificados, sin el cumplimiento de los requisitos o sin haberlo impartido.
c) lmpartir programas formalivos en condiciones diferentes a las establecidas en la Resolución

que otorga la acreditación.
d) lmpartir los programas de educación solidaria con facilitadores que no estén aprobados por la

UAEOS.

Parágrafo 1". En caso de que se compruebe la omisión de alguna de las acc¡ones señaladas en este
articulo, se revocará la acreditación a la entidad.

Artículo 15". SANCIONES A LAS ENTIDADES ACREDITADAS. Se realizarán llamados de atenciÓn por

med¡o escr¡to a las entidades acreditadas que no cumplan con sus obligac¡ones o que ¡ncurran en las

orohibiciones señaladas en esta resoluc¡ón. Al tercer llamado de atención por incumplimiento la UAEOS
realizará la suspensión de la acred¡tac¡ón por un lapso de se¡s (6) meses, al final de los cuales la entidad

acreditada deberá solicitar como entidad nueva Ia autorización, es dec¡r deberá surt¡r nuevamente todo el

trám¡te de acreditación.

parágrafo 1": De comprobarse que la misma ent¡dad incurre en malas prácticas por dos o más veces,

ésta no podrá volver a ser acred¡tada por la UAEOS,

Artículo 16". OTROS PROGRAMAS DE EOUCACION. Las entidades suJeto de acreditación y las

entidades acreditadas, podrán solicitar acreditación en otros programas de educación en economía

sol¡daria que la UAEOS reglamente.

parágrafo 1o. Las organ¡zaciones solidarias cuentan con autonomia pa.a rcalizaÍ sus propios procesos

educativos para su fortalecimiento, en virtud de los pr¡nc¡p¡os que regulan el sector solidar¡o y las normas
que así lo exigen, es su responsabilidad la calidad-de los contenidos, pertinencia e impacto al interior de

d¡chas organizaciones.
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"Por medio de la cual se unifica y actualiza la reglamentación relacionada con el trám¡te
de acreditación que otorga la Unidad Administrat¡va Especial de Organizaciones

Solidarias para impart¡r programas de educación en Economía Solidaria"

Artículo 17o. SOLIDARIDAD EDUCATIVA. Las entidades acred¡tadas, en ejercicio de su responsabilidad
soc¡al y del fomento y fortalecimiento del sector sol¡dar¡o, promoverán la realización en forma gratuita de
cursos en educac¡ón solidar¡a a grupos o comunidades en condic¡ones de fragilidad soc¡al, interesadas en
la creación o fortalecimiento de organizac¡ones solidarias.

La UAEOS otorgará un reconocim¡ento anual y público a la entidad acreditada que se destaque por su
aporte en los procesos pedagóg¡cos y educativos del sector solidario, en el cual se tendrán en cuenta las
actividades realizadas en ejercicio de la solidaridad educativa.

Las entidades acreditadas podrán ¡ncluir dentro de su balance social la referencia a los ¡mDactos positivos
trabajados con las comunidades a las cuales hayan br¡ndado por solidaridad educativa programas de
educac¡ón solidaria acreditados con la UAEOS.

CAPíTULO Y- O'SPOS'C'OA'ES YAR'AS

Artícufo 18o. JORNADA oE ACTUALIZACIÓN PEDAGÓGICA. La UAEOS rcatizatá oot to menos una
act¡vidad pedagógica cada año, tendiente a fortalecer la actividad educat¡va de las entidades acreditadas
y promoverá que sus facilitadores se certif¡quen en competenc¡as docentes.

Artículo l9'. MESAS REGIONALES DE EDUCAcIÓN SoLIDARIA: La UAEoS, promoverá ta reat¡zación
de Mesas Reg¡onales de Educación Solidaria, como escenarios de participación y art¡culac¡ón para el
diseño de planes, programas y proyectos educativos para el sector solidario.

Podrán partic¡par en las Mesas Regionales de Educación Solidar¡a: Servidores públicos de ta UAEOS, los
com¡tés de educaciÓn de las organizaciones sol¡darias, los organismos de ¡ntegración de las
organizaciones solidarias, instituc¡ones auxiliares de la economía solidaria, las entidades acreditadas para
¡mpartir educación solidar¡a, los coleg¡os cooperativos, las instituciones de educac¡ón superior que tengan
programas de economía sol¡daria y representantes de las entidades públicas y del sector educativo,

Parágrafo 1'. Las Mesas de Educación Solidaria serán convocadas por la UAEOS, por lo menos una vez
al año.

Artículo 20'. VIGENCIA Y DEROGATORIAS La presente resolución rige a partir de ta fecha de su
publicación y deroga las resoluciones 221 de2007,110 de 2016 y 332 de 2017, y demás normas que le
sean contrarias.

PUBL¡QUESE Y CUMPLASE.

GORDILLO
Director

Unidad Admin¡strativa Esoec¡al de Solidarias

l\.¡arloñ fores Puello

Jefe Olicina Asesora Jü dica

It¡aribel Feyes Garzón
Dircctora Técnica Invesligación y planeación

Gloria Inés Lache Jiménez / Profesional Espec¡át¡zada Ofcina Asesora Jurid¡ca
N¡dia Yamile Patiño Cortés/ Profesiona Especializada crupo de Educación e Investioacióñ
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ANEXO TECNICO

En desarrollo del artículo 5, parágrafo 1, de la presente resolución, se presenta el anexo técnico que
desarrolla los contenidos de programas de educación solidar¡a suscept¡bles a acreditar con la
UAEOS y se emiten recomendaciones metodológicas para su implementac¡Ón.

1. CURSO BÁSICO DE ECONOMiA SOLIDARIA

Modalidad:
Presencial
Virtual
Educación en lfnea

Horizonto de
formación:

tl

Generalidades
de la economía
sol¡daria

lde ntid ad
asociativa
solidaria en
economia
solidaria

ldentificar las
generalidades
oe ra

economía
solidaria

Apropiar
rasgos
fundamentales
de la economia
solidaria

Conceptos fundamentales de la economia
solidaria: Ética, valores, principios, solidaridad,
economía, economía sol¡daria, asociatividad
solidana. emprendrmiento solidario. srn ánimo
de lucro, trabajo en equipo, educación
solidaria, responsabilidad soc¡al, medio
ambiente, acuerdo Solidario, proyecto de vida,
desarro¡lo empresarial solidario.
Origen de las organizacrones de la economia
solidaria.
Las necesidades del ser humano y sus
solucrones.
¿Por qué y para qué fomentar una
organización solidar¡a?

los Principios,
solidaria.
ldentidad de las organizaciones de la

economía solidaria: autocontrol, autogest¡ón,
aulogoDrerno.

Fines y valores de la economia

Cada organización
es autónoma en

definir su
metodología, en
relación con la

modalidad
aprobada para el

desarrollo del
cu rso.

Como orientación
la UAEOS

establece que los
contenidos se

desarrollen con la
aplicación de
metodologías
participativas,

dinám¡cas,
Innovadoras,

donde el 
L

participante tenga 
I

v
la

Triple rol del asoc¡ado: Dueño, gestor, usuario.
Deberes y Derechos de los asocrados.
Dimensiones de la economia solidaria: social,
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cultural, ambiental, económica y pol¡tica y

ooDernanza.
Reconocer los L Flujos de la solidaridad. 

l


